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NOTA A LOS AUTORES

La convocatoria de la revista Eutopía para presentar colaboraciones 
arbitradas (artículos, ensayos e informes científicos) y otras contribuciones 
en sus distintas categorías (reseñas y fuentes documentales), es abierta, 
amplia y pública.

Todas las colaboraciones deben ser inéditas (no publicadas), no estar en 
cola de publicación o bajo la evaluación de otra revista o publicación, y 
originales, esto quiere decir que no pueden tener más de un veinte por 
ciento de citación a trabajos previos ya publicados.

La revisión y aprobación (evaluación) de las contribuciones arbitradas son 
realizadas por especialistas pares en las temáticas o áreas de la revista, a través 
del sistema de doble ciego, quienes evalúan su originalidad, innovación y 
actualidad, su pertinencia, calidad, rigor científico y relevancia sociopolítica. 
Asimismo, dictaminan en torno a su rechazo o aceptación, ya sea condicional 
o incondicional. En el caso de que una colaboración tenga dos dictámenes 
positivos, el trabajo será publicado por la revista. El Comité Académico 
Editorial se reserva el derecho de determinar el número específico de la 
revista en la que aparecerá el trabajo dictaminado positivamente.

El proceso de evaluación por pares es totalmente anónimo, tanto para los 
autores como para los revisores. Al menos el cincuenta por ciento de los 
evaluadores o dictaminadores de las colaboraciones arbitradas pertenecen 
a entidades externas a la URL.

Los trabajos que se presenten como propuesta de publicación deberán enviarse 
a la siguiente dirección de correo electrónico: revista.eutopia@url.edu.gt,  
en la que se puede solicitar también las normas editoriales.
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